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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N." 0 7 4-zozI-cRA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho, 30 i,|AR.2021

VISTO,

El escrito presentado ante mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y
Minas de Ayacucho con registro N.o 2389410/1143333 de fecha 21 de agosto del 2020,
mediante el cual la Empresa lndividual de Responsabilidad Limitada Servicentro Paluco
E.l.R.L., debidamente representado por elseñor Palomino Ccorahua Andrés Corcino
(Gerente General), solicita la aprobación del lnforme Técnico Sustentatorio (lTS) del
proyecto para la "Modificación y/o Ampliación de Estación de Servicios con
Gasocentro de GLP, con la Amptiación de Área, Capacidad de Almacenamiento e
lslas de Despacho ", ubicado en la Carretera Ayacucho - Huanta Km. 07+250, Anexo
Rumichaca, distrito de Jesús Nazareno, provincia de Huamanga, departamento de
Ayacucho, lnforme Técnico N.o 004-2020-GRA/GG-GRDE/DREM-RYTV e lnforme N.o 015-
2021-GRtuGG-GRDE/DREM-FNYG, de fecha 23 de febrero del2021,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo señala el inciso 22 del artículo 2' de la Constitución Política del
Perú, es derecho fundamental de la persona humana gozil de un ambiente equilibrado y
adecuado al desarrollo de la vida, asimismo, conforme a los artículos'16'y 17" de la Ley
N' 28611 - Ley General del Ambiente definen a los instrumentos de gestión ambiental,
como aquellos medios operativos que son diseñados, normados y aplicados, de carácter
funcional o complementario, para facilitar y asegurar el cumplimiento de la Política
Nacional del ambiente y las normas ambientales en el país. Los instrumentos de gestión
ambiental pueden ser de planificación, promoción, prevención, control, corrección,
información, entre otros, rigiéndose por sus normas legales respectivas y los principios de
la citada Ley; siendo la evaluación ambiental uno de dichos instrumentos, de acuerdo al
numeral 17 .2 del artículo 17' del mismo texto normativo;

Que, conforme al artÍculo 59" de la Ley N' 27B67,Ley Orgánica de Gobiernos
nales y sus modificatorias, Ley N.o 27902', Ley N.o 28013; Ley N.o 28926; Ley N.o

28968 y Ley N.o 29053, Ley 29611, faculta a los gobiernos regionales a nivel nacional
ejercer las funciones en materia de energía, minas e hidrocarburos y en el inciso a)
Formular, aprobar, ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, controlar y administrar los planes y
políticas en materia de energía, minas e hidrocarburos de la región, en concordancia con
las políticas nacionales y los planes sectoriales;

Que, mediante Decreto Supremo N" 039-2014-EM, se aprobó el reglamento para la
protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, modificado por Decreto
supremo N" 023-2018-EM, con el objeto de normar la protección y gestión ambiental de las
Actividades de Hidrocarburos, a fin de prevenir, minimizar, rehabilitar remediar y
compensar los impactos ambientales negativos derivados de tales actividades, para
propender el desarrollo sostenible;
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Que, conforme lo dispone los artículos 5'y 8'del Decreto Supremo N'039-2014-
EM, establece que los l¡tulares de actividades de Hidrocarburos se encuentran obligados a
presentar ante la autoridad competente los estudios ambientales y/o instrumentos de
gestión amb¡ental complementarios, previamente al ¡nic¡o, mod¡ficac¡ón, ampliación o
culminación de las actividades de Hidrocarburos. Luego de su aprobación, los referidos
instrumentos deberán ser ejecutados y su cumpl¡miento será obligatorio,

Que, conforme lo dispone el primer párrafo del articulo 40" del Decreto Supremo
N." 039-2014-EM, establece que en los casos en que sea necesario modiflcar
componentes o hacer ampliaciones en las Actividades de H¡drocarburos con Certificación
Amb¡ental aprobada, que generen ¡mpactos amb¡entales no s¡gnificativos o se pretendan
hacer mejoras tecnológicas en las operaciones, no se requerirá un procedimienlo de
modif¡cac¡ón del lnstrumento de Gestión Amb¡ental, deb¡endo el titular del proyecto
presentar un lnforme Técnico Sustentator¡o, indicando estar en d¡chos supuestos ante la
Autoridad Amb¡ental Competente, antes de su implementación;

Que, el articulo 30o del Decreto Supremo N.o 019-2019-MlNAM, que aprueba el
Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de lmpacto Ambiental,
establece que "El Estudio Ambiental aprobado, debe ser actualizado por el t¡tular en
aquellos componentes que lo requieran, al qu¡nto año de in¡c¡ada la ejecución del proyecto
y por periodos consecut¡vos y similares, deb¡endo precisarse sus contenidos, así como las
eventuales modificaciones de los planes señalados en el artículo precedente. Dicha
actual¡zación será remitida por el titular a la Autoridad Competente para que ésta la
procese y ut¡lice durante las acciones de vigilancia y control de los compromisos
ambientales asumidos en los estudios ambientales aprobados. (... )";

Que, conforme Io dispone el artículo 78o del Decreto Supremo N.o 019-20'19-
IVINAN/], que aprueba el Reglamento de la Ley del S¡stema Nacional de Evaluación de
lmpacto Ambiental, establece que "Si como resultado de las acc¡ones de supervisión y
fiscalización de las obligaciones establecidos en el estudio ambiental aprobado, se
determinase que los ¡mpactos ambientales negativos generados difieren de manera
significativa a los declarados en la documentación que propició la Certif¡cación Ambiental,
la autoridad en mater¡a de supervis¡ón, fiscalización y sanción ambiental, que ejercen
funciones en el ámb¡to del SEIA requerirá al titular, la adopción de las medidas correctivas
o de manejo ambiental que resulten necesarias para mitigar y controlar sus efectos, sin
perjuic¡o de requerir la actualizac¡ón del estudio amblental, ante la autoridad competente,
en el plazo y condic¡ones que indique de acuerdo a la legislación v¡gente. Esta condición
no exceptúa la eventual paralización de operaciones o la apl¡cac¡ón de otras sanciones que

n corresponder";

Que, de conformidad al numeral 3 del anexo 1 de los Criterios Técnicos para la
Evaluación de Modificaciones, Ampliaciones de Componentes y Meloras Tecnológicas con
Impactos no Signif¡cativos, respecto de Actividades de Hidrocarburos que cuenten con
Certificación Ambiental, aprobados med¡ante Resolución Ministerial N'159-2015-MEM/DM,
señala que el artículo 40'del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades
de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N." 039-2014-EM, el mismo que entró
en vigencia el 13 de noviembre de 2014, habilita I odifica ción de las característ¡casa tn
o adición de componentes de las Act¡vidades de H¡drocarburos y aquellos
vinculados. así como las me¡oras tecnolóqicas siempre que en coniunto imDl¡quen
¡mDactos ambiéntales n qativos no siqnificativos Asimismo, d¡spone que en el
§upuesto que se tenqa más de un ITS aprobado y se planteen otras modificaciones,
amoliaciones o meioras tecnolóo¡cas. el Titular debe sustentar técn¡camente que los
imoactos a qenerar seouirán s¡endo no siqnificativos De otro lado, en caso no se

no sign¡ficativo, no se dará
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conformidad y se dispondrá que el titular realice el trámite de mod¡ficación respectiva;

Que, de conformidad al apartado 4.1 del anexo 1 de los Criterios mencionados en
el párrafo precedentemente estipula que, respecto a la Actividad de comercialización a
través de establecimi entos de Venta al Público de Hidrocarburos, los t¡tulares de esta
actividad podrán solicitar la evaluación Da todas aou llas modifi rones;
ampliac¡on es o meio ras tecnolóqi cas; asimismo para el reemplaz o de tanques,
equiDos o instalac¡ones que se realicen en sus establecimientos. referi das con la
venta al público de combustibles líquidos. Gas Licuado de Petróleo v uso a tomotor
fGLP). Gas Natural Vehicular fGNV). Gas Natral ComDrimido f GNC) v Plantas

l/ó tr

Envasadoras de GLP; asimismo
se podrán realizar modificación
número de tanques de almacen
impactos significativos;

en concordancia con el apartado 4.6 se establece que
de la capac¡dad de almacenamiento y ampliación del
amiento de combust¡bles, siempre y cuando no sean

Que, mediante Resolución Directoral Regional N. 1 1 1_2017-cRA/GG_GRDE_
DREN/, de fecha 02 de agosto del zo17 , la Direcc¡ón Reg¡onal de EnergÍa y l\Iinas del
Gobierno Regional de Ayacucho, aprobó la Declarac¡ón dé lmpacto Amb]ental (DlA) del
Proyecto "lnstalación de Estación de servicios Gasocentro de GLp" ubicado en la carétera
Ayacucho - Huanta Km 07 der Distr¡to de Jesús Nazareno, provincia de Huamanga,
departamento de Ayacucho, presentado por la empresa SERVICENTRO PALUCO E.l.{L:
debidamente representado por su Gerente General, el señor Andrés corcino palominó
Ccorahua;

Que, med¡ante Resoluc¡ón Directoral Regional N.o 080_2019_GRA/GG-GRDE_
DREN/, de fecha 08 de julio del 2019, la direccón Regional de Energía y Minas de
Ayacucho, otorgó CoNFoRMIDAD al lnforme Técnico Sustentatorio lrrs¡ áet proyecto
'Actualización del Programa de Monitoreo de calidad de Aire y Ruioo y Éaramétros de
lvledic¡ón", ubicado en la carretera Ayacucho - Huanta Km. 07+250, Anexo Rumichaca,
distrito de Jesús Nazareno, prov¡ncia de Huamanga, departamento de Ayacucho,
presentado por la Empresa lnd¡v¡dual de Responsabiiidad Limitada servicentró palucó
E.l R.L., debidamente representado por el señor palom¡no ccorahua Andrés corcino
(Gerente General);

Que, mediante oficio N.o 1330-2020-GRAJGG/GRDE/DREMA. de fecha 24 de
noviembre del 2020, Ia Unidad Técnica de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos de la
Dirección Regional de Energía y M¡nas de Ayacucho, remite a¡ titular el lnforme Técnico
N,O OO4-2020-GRAJGG-GRDE/D REM-RYTV, de fecha 22 de octubre del2O2O, mediante el
cual concluye que le presente proyecto se encuentra observado en diecinueve (19) ítems,
para cuyos efectos mediante Auto D irectoral N.o 376-2020-GRtuGG-GRDE/DREMA, de
fecha 05 de noviembre del 2O2O , se le otorga el plazo legal de veinte (20) días hábiles,

apercibimiento de declarar en abandono, siendo el presente acto administrativo
notificado al ing. Nelson Mendoza Gut¡érrez, identificado con Documento Nacional de
ldentidad N.o 48220713, con fecha 26 de noviembre det 2020.)

Que, mediante escrito con registro N.o 2s9s24sr1143333, de fecha 1s de diciembre
del 2020,|a Empresa Individual de Responsabilidad L¡mitada servicentro paluco E.l.R.L.,
debidamente representado por el señor palomino ccorahua Andrés corcino (Gerenté
General), presenta ante mesa de partes de la Direcc¡ón Regional de Energía y üinas de
Ayacucho, el levantam¡ento de observaciones al lnforme TéJnico sustentaiorío (lrs) delproyecto para la "Modificación y/o Ampriación de Estación de servicios 'con
Gasocentro de GLP, con ra Ampriación de Área, capacidad de Armacenam¡ento e
lslas de Despacho", a fln de prosequir su trámite de evalüación.
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Que, mediante lnforme Técnico N o 015-2021-GRAJGG-GRDE/DREM-FNYG' de

fecha 23 de febrero del2021,la Direcc¡ón Regional de EnergÍa y Minas de Ayacucho, a

través de su área técn¡ca de energía (Electricidad e Hidrocarburos), ¡ealiza la reris¡ón. y

evaluación al lnforme Técnico Suitentatorio (lTS) del proyecto para la "Modificación

vio Ámpf¡ac¡On de Estación de Serv¡cios con Gasocentro de GLP, con la Ampliación

á" Ár"á, Capacidad de Almacenamiento e lslas de Despacho", ubicado en la Carretera

Á;;r;h; -'H;";ta Km. 07+250, Anexo Rum¡chaca, distrito de Jesús Nazareno' provincia

dá Huamanga, departamento de Ayacucho, concluyendo que el lnforme Técnico

éustentatorio" lits), cumple con todoÁ los requisitos técnicos legales exigidos por las

nárr*s árn¡ent"lés que iegulan las actividades de hidrocarburos; asimismo se encuentra

dentro de los supuestos áe modif¡cación de componentes, en conformidad con lo

Ji"pr""to en el artículo 40' del Reglamento para la Protección Ambiental en las

Aciividades de Hidrocarburos, cumpliendo con el marco normativo vigente, así como con

los ,,criterios Técnicos para la Evaluación de Modificaciones, Ampliaciones de

cámponentes y de Mejoras Tecnológicas con lmpactos no significativos, respecto a

Actividades de i.lidrocarburos que cuenten con Certificación Ambiental" aprobado mediante

iesolución Ministerial N." i 59-2015-MEM/DM. Por tanto, corresponde otorgar la
CONFORMIDAD al proyecto propuesto;

Que,habiendorealizadoelanálisislegalalpresenteexpedienteyadvirtie¡do.que
se encuent;a dentro de los supuestos de módificación de componentes,. en conformidad

.án fo Jl.puesto en el artículo 40" del Reglamento para la Protección Ambiental en las

ActividadesdeHidrocarburos,yenv¡staquecumpleconelmaroonormativoVigente,aSí
cámo con los "Criterios Técnicós para la Évaluación de 1\¡odificaciones, Ampliaciones de

ComponentesydeMejorasTecnológicasconlmpaotosnoSignificativos,respectoa
Actividades de ilidrocarburos que cuenien con Certif¡cación Ambiental" aprobado med¡ante

iesolución Ministerial N." 159_i01S_MEM/DM, corresponde otorgar ta CoNFoRMIDAD al

proyecto propuesto;

Que, de conformidad a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la

¡ey tt." zltioz .Ley Orgánica de Gobiernos Regionates" y sus modificatorias; ordenanza

ñut¡onri r.l; osz-áoos-"on¡vcn, "Reglamento áe organización y Funciones"' y demás

normas vigentes, reglamentarias y complementarias;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO,- Otorgar CONFORMIDAD al lnforme Técnico

Sustentatorio (lTS) del proyecto para la "Modificac¡ón Y/o Ampliación de Estación de

Servicios con Gasocentro de GLP, con la Ampliación dó Área, caPacidad de

lmacenam¡ento e lslas de Despacho", ubicado en la Carretera Ayacucho - Huanta Km

07+ 50, Anexo Rumichaca, distr¡to de Jesús Nazareno, prov¡ncia de Huamanga'

departamento de Ayacucho, presentado por la Empresa lndividual de Responsabilidad

Limitada Servicentro Paluco E.l.R.L., debidamente representado por el señor Palomino

Ccorahua Andrés Corcino (Gerente General) Y de acuerdo a las esPecificaciones

detalladas en lnforme Técnico N.o O15.2O21.GRAJGG-GR DE-DREM-FNYG, de fecha 23

de febrero del 2021 , el cual forma Parte integrante de la presente Resolución Directoral

ARTíCULO SEGUNDO. - CUMPLA ta Empresa lndividual de Responsab¡l¡dad

L¡mltaOá -TErvñe¡tro paluEoEl.R.L., titular del proyecto, con lo estipulado en el lnforme

iá"ni"o Sustentatorio (lTS) del proyecto para la "Mod¡ficación y/o Ampliación de

Estac¡ón de Servicios con Gaiocintro de GLP, con la Ampliación de Area,

é.J*ii"a o" Almacenamiento e lslas de Despacho"' con los compromisos y

|."clm"no""lon"s de la D¡rección Regional de Energia y Minas del Gobierno Regional de

Ayacucho.
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ARTíCULO TERCERO. - TENGASE PRESENTE lo dispuesto mediante
Resolución Ministerial N.o 159-20'15-MEM-DM, que establece que la conformidad del
lnforme Técnico Sustentatorio de ft/odificación (lTS) no constituye el otorgamiento de
autorizaciones, permisos y otros requisitos legales con los que deberá contar el Titular de
la actividad de hidrocarburos para operar, de acuerdo a lo establecido en la normatividad
vigente.

ART¡CULO CUARTO. - REMITIR la Resolución Directoral e lnforme que la
sustenta a la Empresa lndividual de Responsabilidad Limitada - Servicentro Paluco
E.l.R.L., titular del proyecto y al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental
(OEFA), para su conocimiento y fines, con las formalidades conforme a ley.

ARTíCULO QU¡NTO. - PUBLÍQUESE la presente Resolución Directoral e
Informe que la sustenta en la página web de la Dirección Regional de Energía y Minas del
Gobierno Regional de Ayacucho, a fin de que se encuentre a disposición del público en
general.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARGHíVESE

Drfi
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAI DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 158 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA

webs¡te: www.resionayacr"tt["§.tfJ :l:;2.?t, rry.rucnogm¡nem.sob.pe

"Año del Bicentenario del Perú: 2OO años de fndependencia"

INFORME NO. O/f .2021.GRA/GG.GRDE-DREM.FNYG.

AL : Ing. JONY ANTONIO QUISPE POMA.
Director Regional de Energía y Minas - Ayacucho.

ASUNTO Informe final de Evaluación del Informe Técnico
Sustentatorio (ITS) del Proyecto de: "MODIFICACIÓN Y/O
AMPLIACION ESTACION DE SERVIqOS CON
GASOCENTRO DE GLP, CON Iá AMPLIACIÓN DE ÁRER,
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO E ISIáS DE
DESPACHO", Presentado por el titular SERVICENTRO
PALUCO E.I.R.L.

REFERENCIA Solicitud sln., con registro SISGEDO de ingreso No

238941011143333, de fecha 21 de agosto de2020.
Carta s/n. con registro SISGEDO de ingreso No.
25952481t143333, de fecha 15 de diciembre 2020.

FECHA : Ayacucho, 23 de febrero de 2021.

Es grato dirigirme a usted con la Finalidad de saludarlo y con relación al documento de
la referencia, hago llegar la Información acerca de la Evaluación final Informe Técnico
Sustentatorio (ITS) del Proyecto de: "Modificación y/o Ampliación Estación de Seruicios
con Gasocentro de GLP, con la ampliación de área, capacidad de almacenamiento e islas
de despachoi Presentado por el titular SERVICENTRO PATUCO E.I.R.L. con RUC No.
20601884691, como representante legal el Sr. Andrés Corcino Palomino Ccorahua con
D.N.I. No. 28690479.

I. ANTECEDENTES.

- Mediante Resolución Directoral Regional No 111-2017-GRA/GG-GRDE-DREMl de
fecha 02 de agosto de 20t7, la Dirección Regional de Energía y Minas de
Ayacucho (en adelante, DREMA) aprobó la Declaración de Impacto Ambiental
del proyecto: "Instalación de Estación de Servicios Gasocentro de GLP"(en
adelante, DIA), presentado por la Empresa SERVICENTRO PALUCO E.l.R.L.

- Mediante Resolución Directoral Regional No 080-2019-GRA/GG-GRDE-DREM2 de
fecha 08 de julio de 2019, la DREMA aprobó el Informe Técnico Sustentatorio
del proyecto: 'Actualización delprograma de monitoreo de calidad de aire y
ruido y parámetros de medición"presentado por la Empresa SERVICENTRO
PALUCO E.I.R.L.

Reg. oz?fr?t3
Exp. 1143333

t Folio 83 del ITS
2 Folio 77 del ITS

Mediante escrito y registro SISGEDO No.
agosto de 2020, el Titular presentó a la
Sustentatorio del proyecto de "Modificación
con Gasocentro de GLP, con la am
almacenamiento e islas de despacho", (en
evaluación.

23894t011L43333 de fecha 21 de
ahora DREMA el lnforme Técnico

y/o Ampliación Estación de Servicios
pliación de área, capacidad de
adelante, ITS), para su
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GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Er - Agallas de Oro) - HUAMAT{GA
Telt l06E) 318126

Webslto: wwwregionayacucho,gob,po . E.mail: rayacucho@mlnom.gob,po

- Mediante escr¡to y SISGEDO No. 2389410/1143333 de fecha 21 de agosto de
2020, el Titular presentó el ITS del proyecto: de "Modificación y/o Ampliación
Estación de Servicios con Gasocentro de GLP, con la ampliación de área,
capacidad de almacenamiento e islas de despacho", para su respectiva
evaluación.

- Mediante Oficio No. 1330-2020-GRA-GG-GRDE/DREMA de fecha 24 de
noviembre de 2020 con SISGEDO No. L14333312548780 y AUTODIRECTORAL
No. 376-2020-GRA/GG-GRDE/DREMA de fecha 05 de noviembre se notiflcó las
obseruaciones realizadas al ITS mediante el Informe Técnico No, 004-2020-
G RA/GG-G RD E/ DRE M - RYTV.

- Mediante escrito y SISGEDO No. 2595248/1143333 de fecha 15 DE DICIEMBRE
DE2020, elTitular presentó el levantamiento de obseruaciones realizadas al ITS
del proyecto: de "Modificación y/o Ampliación Estación de Seruicios con
Gasocentro de GLP, con la ampliación de área, capacidad de almacenamiento e
islas de despacho".

I. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.
De acuerdo con el ITS presentado, elTitular propone lo siguiente:

2.1 Objetivo del proyecto

El objetivo del presente ITS consiste en la modificación de componentes aprobados
en la Estación de Seruicios con Gasocentro de GLP existente, con la Ampliación de
área para mejorar el radio proyección de nuevas islas de despacho.

2.1. Ubicación del proyecto

El establecimiento se encuentra ubicada en la carretera Ayacucho - Huanta Km. 07+250,
Anexo Rumichaca, Distrito Jesús Nazareno, Provincia de Huamanga, Departamento de
Ayacucho, a una altura promedio de2578 m,s.n.m.

2,2. Descripción de los componentes del proyecto

a) Componentes aprobados en los instrumentos de gestión ambiental

El Establecimiento cuenta con los siguientes componentes aprobados:

(¡) Edificación
El edificio de administración comprende de dos pisos
. Primer piso: Edificación: oficina, minimarket, farmacia, seruicios higiénicos

para damas y caballeros y cuafto de máquinas.
. Segundo piso: Edificación: Restaurant, oficinas administrativas y otros usos.

PATIO DE MANIOBRAS
En el Patio de maniobras, se cuenta con una zona de despacho de
combustibles lQuidos y GLP (tanques de almacenamiento de C.L. y GLP, islas,
red de tubería de tuberías de C.L. y GLP).

zoNA DE ALMACENAMTENTO DE COMBUSTTBLES LÍQUTDOS

Reg.

ExP. 1143333
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agattas de Oro) - HUAMANGA

Tett (066) 31s126
Wobslte: www'rog¡onayacucho.gob.pe - E-ma¡l: rayacucho@mlnem.gob.pe

Reg.

Exp. 1143333

DE ALMACENAMIENTO

TANQUE NO COMPARTIMIENTOS
PRODUCTOS

CAPACIDAD
(Galones)CAN¡NDAD IDENTIFICACIÓN

1 01 01 Diésel B5-S50 7000

3
01

01

01

Gasohol 90 Plus

Gasohol 95 Plus

7000

4000

02 0z Gasohol 97Plus 3000

TOTAL, DE COMBUSTIBLES LIQUTDOS 21000
01 01 GLP 5000

TOTAL, DE COMBUSTIBLES LIQUTDOS y GLp 26000

ZONA DE DESPACHO
La zona de despacho está conformada con cuatro Islas de expendio de combustibles
hquidos, están provistos cada una de ellas con un dispensador cuádruplo. Tal como se
detalla en el siguiente cuadro:

DTSTRTBUCTóN DE rSLAS (EXTSTENTE)

ISLA
No

DISPENSADORES PRODUCTOS

I 1 08 04 DiéseB5, G-90 Plus, G-95 Plus

Y G-97 Plus
2 08 04 DiéseB5, G-90 Plus, G-95 Plus

y G-97 Plus
3 08 04 DiéseB5, G-90 Plus, G-95 Plus

y G-97 Plus
4 GLP

b) srTUACróN PROYECTADAEN ELITS

El Titular señaló que se realizará una Modificación y/o Ampliación de AREA, CAPACIDAD
DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS y AMPLIACIÓN DE ISI.AS DE
DESPACHO.

(¡) cApAcrDAD DE LOS TANQUES PROPUESTOS CON EL rTS

TANQUE No COMPARTIMIENTOS
PRODUCTOS

CAPACIDAD
(Galones)CANTIDAD IDENTIFICACION

1 (existente) 01 01 Diésel B5-S50 7000

2 (existente) 01 Gasohol 90 Plus 7000

3 (existente)
01 01 Gasohol 95 Plus 4000

02 02 Gasohol 97Plus 3000

(*) 4 01 o1 Diésel B5-S5O 7 000

3

01

4

\rr{ll I L'/FI'J CANTIDAD COMBUSTIBLES

1

1

1 02

01
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01 7 000
(*) 6 01 01 Gasohol95 Plus 4 000

Gasohol9TPlus 3 000
TOTAL, DE COMBUSTTBLES ITQUIDOS 42 000

4 (existente) 01 GLP 5000

TOTAL, DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS y GLp 47 000
(x) Tanque nuevo proyectado en el presente ITS.

(*) 4 - Instalación de 01 tanque de Diésel BS-S50 con capacidad de 7 000
galones.

(*) 5 - Instalación de 01 tanque de Gasohol 90 Plus con capacidad de 7000
galones.

(*) 6 - Instalación de 01 tanque de Gasohol 95 Plus con capacidad de 4 000
galones y 01 tanque de Gasohol 97Plus con capacidad de 3 000 galones.

(¡¡) Área detterreno aprobado y ocupado actualmente.

- El terreno, ocupa un área total de 2758.59 mZ de propiedad de:
"SERVICENTRO PALUCO E.I.R.1.". Teniendo como primer vértice: ./ Este:
587968,398 ./ Nofte: 85476L8,4753

. Área propuesta en el ITS.

CUADRO DE COORDENADAS UTM WGS84

VERTICE LADO
DISTANCIA

(metros) ESrE (x) NORrE (Y)

P1 PL.Pz 5.76 587963.8750 8547624.8970
P2 Pz-P3 3.72 587969.5600 8547623.9s20
P3 P3-P4 12.95 587973.2200 8547623.3020

P4 P4-P5 3.30 587985.5230 85476t9.2700
P5-P6 r:7.07 587988.4260 8547617.7100

P6 P6-P7 n 9.85 587993.7770 8547613.0990

P7 P7-PB n 14,00 587999.6010 8547605.1900

PB P8-P9 t6.4t 588003.3390 8547s91.8100

P9 P9-P10 18.50 588004.6830 8547575.4560

P10 P10-P1 1 10.53 s88005.5600 85475s6.9740

P11 P11-P12 1.09 588006.0600 8547546.4s20

PL2 P12-P13 5.54 588006.0070 8s47s45.3630

P13 P13-P14 5,52 588006,0460 8s47s39.8190

PL4 3.18 s88006.5050 8547534.3230

P15 P15-P16 3.53 588006.8270 8547531.1600

P16 Pl6-Pt7 3.31 588007.1830 8547527.6430

3 R, D. R. No,080-2019-GR¡y'GG-GRDE-DREM. Fotio 77 det ITs

4

(*) 5 o1 Gasohol90 Plus

o2 02

01

P5

P14-P15
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Pt7 P17-P1B 3.28 588007.5160 8547524.3520

P18 P18-P19 2.97 588008.0170 8547521.1t40

P19 P19-P20 2.76 588008.6400 8547518,2130

P20-Pzt 2.t5 588009.2190 8547s1s.s150

P21 Pzt-P22 2.6t sBB009.B0B0 85475t3.4450

P22 P22-P23 1.85 588010.4730 8547510.9250

P23 P23-P24 2.L4 58801 1.1540 8s47509.2030

P24 P24-P25 4.32 58801 1.9240 8547507.2020

P25 P25-P26 3.t2 588013.5420 8547503.1940

P26 P26-P27 1.93 588014.7060 8547500.2970

P27 P27-P28 5.97 s88015.5230 8547498.s440

P28 P28-P29 s88019.2500 8547493.88s0

P29 P29-P30 5.45 588023.1220 8547489.0450

P30 P30-P31 10.62 588026.4s90 8547484.7350

P31 P31-P32 4.46 588021.1070 8547475.5660

P32 P32-P33 588018.0550 8547472.3160

P33 P33-P34 8.81 s88009.3970 8547473.5640

P34 P34-P35 15.65 588000.6760 8547472.3430

P35 P35-P36 26.47 s87993.3800 8s47486.1840

P36 P36-P37 15.11 587974.t670 8547504.3900

P37 P37.P3B B.58 587964.2680 854751s.8120

P3B P38-P39 13.99 587959.6500 8547523.0490

P39 P39-P40 4.09 587953,7130 8547535.7220

P40 P4O-P4L 5.48 5879s2.7270 8547539.6890

P4L P4t-P42 2.92 587953.7200 8547545.0770

P42 P42-P43 6.37 587956.6390 8547s4s.0290

P43 P43-P44 20.51 s87956.7630 8547551.4020

P44 P44-P45 t5.47 s87951.2830 8s47571.1650

P45 P45-P46 15.39 587956.53 10 8547585.7180

P46 P46-P47 7.72 587961.7530 8547600.2000

P47 P47-P48 5.59 587964.6560 8547607.3590

P4B P48-P49 4.37 587961.0970 854761 1.6650

P49 P49-P1 9.15 587961.9940 854761s.9460
PERIMETRO

(metros) 378.51

CUADRO DE DATOS

AREA 6 329.287 M2

PERIMETRO 378.51 metros.

El área propuesta en el ITS es de 6 379.287 m2

5

a

P20

6.20

8.75
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RADIO DE GIRO
El eje de circulación para las islas cuyos radios de giro son de 6.50 m, y
14.00 m. estarán trazadas a metro y medio (1.5 m) y dos metros del borde
de las islas de despacho respectivamente.

ACCESO Y SALIDAS AL ESTABLECIMIENTO
La Estación de seruicios con Gasocentro de GLP, cuenta con una entrada
por la carreta Ayacucho - Huanta, con un ingreso de 8.00 metros y una
salida de 6.00 metros.

SERVICIOS ADICIONATES At PÚBIICO
El Establecimiento cuenta con los siguientes seruicios (ver cuadro).

6

ISLA
No

DISPENSADORES PRODUCTOS
CANTIDAD MANGUERAS CANTIDAD COMBUSTIBLES

1 1 08 04 DiéseB5, G-90 Plus, G-95 Plus
y G-97 Plus

2 DiéseB5, G-90 Plus, G-95 Plus

v G-97 Plus
3 1 08 04 DiéseB5, G-90 Plus, G-95 Plus

y G-97 Plus
4 1 02 01 GLP

Un (01) Dispensado cuádruplo de
08 mangueras

G-90P, G-95P, G-97P y D-
85 S5O

Un (01) Dispensado cuádruplo de
08 mangueras

G-90P, G-95P, G-97P y D-
85 S5O

G-95P, G-97P y D-G-90P,
85 S5O

Un (01) Dispensado cuádruplo de
08 mangueras

G-90P, G-95P, G-97P y D-
85 S5O

v
B5

v
B5

a (x) Islas nuevos proyectado en el presente ITS.

1 08 04

Un (01) Dispensado cuádruplo de
08 manoueras
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Cronograma y costo de ejecución del proyecto

El Titular señaló que, el ITS se realizará en c¡nco (05) semanas, y que el costo de
ejecución se estima en S/ 155 200.00 (ciento cincuenticinco m¡l doscientos y 00/100
soles).

II. EVALUACIóN

2.1 Marco normat¡vo: Informe Técnico Sustentatorio, la opoÉun¡dad de
su presentación y los Criterios Técnicos para su evaluación

De conformidad al aftículo 4o del Reglamento de la Ley No 27446, Ley del Sistema
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, aprobado mediante Decreto Supremo No
019-2009-MINAM (en adelante, Reglamento del SEIA) el Sistema Nacional de
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) es un sistema único y coordinado, de carácter
preventivo, cuya función principal es la identificación, evaluación, mitigación y corrección
anticipada de los impactos ambientales negativos derivados de acciones humanas,
expresadas como políticas, planes, programas o proyectos de inversión, potenciando
asimismo la generación de impactos ambientales positivos derivados de dichas acciones.

El artículo 14o del Reglamento del SEIA señala que la evaluación de impacto ambiental
es un proceso participativo, técnico-administrativo, destinado a prevenir, minimizar,
corregir y/o mitigar e informar acerca de los potenciales impactos ambientales negativos
que pudieran derivarse de proyectos de inversión, y asimismo, intensificar sus impactos
positivos.

Los artículos 5o y 8o del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo No 039-2014-EM (en adelante,
RPAAH) establecen que los titulares de las actividades de hidrocarburos se encuentran
obligados a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente los estudios ambientales
Ylo instrumentos de gestión ambiental complementarios, previamente al inicio,
modificación, ampliación o culminación de las Actividades de Hidrocarburos. Luego de
su aprobación, los referidos instrumentos deberán ser ejecutados y su cumplimientó será
obligatorio.

Reg.

Exp. 1143333
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De acuerdo a lo dispuesto en el aftículo 14os y en el artículo 4006 del RpAAH, el Informe
Técnico Sustentatorio (en adelante, ITS) es un instrumento de gestión amb¡ental
complementario que se presenta cuando sea necesario modificar componentes o hacer
ampliaciones en las actividades de hidrocarburos con Ceftificación Ambiental aprobada,
que generen impactos ambientales no significativos o se pretendan hacer mejoras
tecnológicas en las operaciones.

De acuerdo a lo expuesto, el ITS es un instrumento de gestión ambiental complementario
de carácter preventivo; por lo tanto, debe ser presentado antes de reai¡zar alguna
modificación o ampliación de componentes en las actividades de hidrocarburoicon
Certificación Ambiental, que generen impactos ambientales no significativos, Una vez
aprobado el ITS por la Autoridad Ambiental Competente, el Titular podrá iniciar las
actividades correspondientes a la ejecución del proyecto.

Con respecto a la modificación de instrumentos de gestión ambiental a través de la
presentación de un ITS, mediante la Resolución Ministerial No 159-201s-MEM/DM del 28
de marzo de 2015, se aprobó los Criterios Técnicos para la evaluación de modificaciones,
ampliaciones de componentes y mejoras tecnologicas con impactos no significativos,
respecto de Actividades de Hidrocarburos que cuenten con Ceftificación Ambiental (en
adelante, Criterios Técnicos para Ia evaluación det ITS).

En tal sentido el Informe Técnico Sustentatorio deberá cumplir con los Criterios Técnicos
para su evaluación aprobados por Resolución Ministerial No 159-2015- MEM/DM, los
cuales se encuentran recogidos en el Anexo N 1 (criterios generales y especificos
dependiendo del tipo de actividad de hidrocarburos), el Anexo No 2 (específicamente
para actividades de comercialización de hidrocarburos) y el Anexo No 3 que regula los
criterios técnicos de contenido del ITS (demás actividades de hidrocarburos).

En el presente caso, a través del ITS elTitular, pretende realizar la modificación de los

s Reglamento para ta Protección Amb¡entat en las Act¡v¡dades de H¡drocarburos, aprobado mediante
Decreto Supremo No 039-2014-Ev| "Artículo 74.- Los Instrumentos de Gestión Ambiental'Coáptementarios son tos
sigu¡entes:

a¡ Plan de Abandono
b) Plan de Abandono Parcial
c¡ Plan de Rehabilitación
d) Informe Técnico Sustentatorio",

6 Reglamento para la Protección Amb¡ental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado med¡ante
Decreto Supremo t{o 039-2014-EM
"A¡Aculo4O.'De las modlflacionesde componenhs, ampliaciones ylas mejoras Eanológicas on impactos
no signillcativos
En los casos en que sea necesario modifrcar componentes o hacer ampliaciones en las Actividades de Hidrocarburos con
G¡tifrcación Amb¡ental aprobad4 que generen impactos ambientatás no significativos o se pretendan hacer mejoras
tec7ológ¡cq 9n las opraciones, no se requerirá un procedimiento de mod¡frcidón det Instrumento de Gestión Ambientat,
dgbieldo el filtlar del Proy*to presentar un Informe Técn¡co Sustentatorio, indicando estar en dichos supuestos ante la
Autoridad Ambiental Competente, antes de su implementación, D¡cha autor¡dad emitirá su anformidád en un plazo
máximo de quince (15) días hábites.
Asimismq en caso que las mdifrcaciones antes menc¡onadas se. encuentren en un Área ilafural protegida de
administración nacional y/o en su Zona de Amoftiguamiento o en un Á¡ea de Conseruación nqari ;;r"a;;íaiar tas
condiciones de los recu¡sos hídricos de acuerdo a la opini<ín técn¡ca em¡tida por la Autori-dad Nacibnal de Agu4 ta
Autondad Ambbntal Competente conespndiente debrá slicitar al SERNANp yb la ANA, según conesponda, a áÁ¡s¡¿n
de las opiniones técnias u¡nculantes correspondientes,
Lo d¡spuesto en los párafos precedentes no será de aplicackh en caso que durante la ejecución de la actiuidad sísmica
el titular encontase una altemat¡va de reco¡rido de menor impacto ambientat, en et área 2e influencb direct4 del Estudio
Amb¡ental aprobado en cuyo caso el Titular comunicará previamente por escr¡to a ta Autoridad Ambienat coipetente y
a la Autoidad hmpetente en Mater¡a de Fiscat¡zac¡ón Amb¡ental seialando la variación con relación a tos ioripoientes
aprobados en el Estud¡o Ambiental",

Reg.
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componentes aprobados en IGA los cuales son; la ampliación de área, capacidad de
almacenamiento, islas de despacho, se encuentra dentro del supuesto de modificación
y ampliación contemplado en el numeral 4.1. "Actividad de comercialización a través de
Establecimientos de Venta al Público de Hidrocarburos (concordante con el anexo No 1

del Decreto Supremo N' 039-2014-EM)" del ftem 4 del Anexo No 1 de la Resolución
Ministerial No 159-20 15-MEM/DM.

2.2 Evaluación delITS

De la evaluación del ITS presentado en el marco delaftículo 40o del RPAAH y los Criterios
para la Evaluación del ITS, se verifica que el presente ITS cumple con los requisitos
establecidos en la normativa aplicable conforme se expone a continuación:

2,3 Identificación y evaluación de impactos ambientates del proyecto de
modificación y ampliación en el Establecimiento.

Metodología utilizadaT

El Titular señaló que la evaluación de los impactos ambientales identificados se realizó
sobre la base de la metodología del autor Conesa Fernández-Vltora (2010), la cual
consiste en el cálculo de Importancia (I), considerando los siguientes atributos:
Naturaleza (+/-), Intensidad (IN), Extensión (EX), Momento (Mo), persistencia (pE),
Reversibilidad (RV), sinergia (sI), Acumulación (AC), Efecto (EF) y periodicidad (pR),
Recuperabilidad (MC), cuya fórmula es la siguiente:

I = +A (3IN +2EX + MO + PE +RV + SI + AC + EF + PR+ MC)

Asimismo, la metodologíia empleada establece rangos de valores, según er
resultado de Importancia (I), que corresponden a categorías determinadas
para los impactos ambientales identificados, permitiendo constatar que se
encuentran en la categoría de impactos ambientales negativos no significativos,

Los rangos de valor de Impotancia (I) con la categoría de impacto ambiental
correspondiente, se detallan a continuación:

Cuadro No 01
Rango de valor de Importancia (I) de impactos

Fuente: Conesa 12010)

Reg.
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Matriz de impactos ambientales

Considerando lo descrito en los párrafos precedentes, a continuación, se presenta un
cuadro resumen de los impactos ambientales negativos no signiflcativos identificados
que podrían generarse durante la ejecución del proyecto:

9

No significativo I<25
Moderado 25sI<50

Severo 50S I <75
Crítico I >75

7 Folio 151 del ITS

Categoría de Impacto Ambientat Rango de Importancia
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MATRIZ DE CALIFICACIóN
PROYECTO DE MODICACION Y

Cuadro No 02
DE IMPACTOS - ETAPA DE CONSTRUCCION DEL

AMPLIACIóN.8

7 Bajo
(no
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de
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de aire
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1 1 1 1 20 Bajo
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del aire
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'EStg: Página 143 AL 146 del ITS.

10

Seneración
Tater¡al
radiculado,
¡olvo

Jases



sor
GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Orol - HUAMANGA

Telf: (0651 318126
website: www.regionayacucho.gob.pe - E-ma¡l: rayacucho@m¡nem.gob.pe

Reg.

ExP. 1143333

AIRE Generación
de las
emisiones
de Gases

Afectación de
la calidad
de aire debido
a los
vehículos de
transporte.
Afectación de
la calidad
de aire debido a

las malas
maniobra.

) 2 4 2 1 1 1 1 1 22 Bajo
(no
significati
vo)

RUIDO Generación
de Ruido

Incremento
d e ruido
Ocasionado Por

el
número de

vehÍculos que
acuden al
Establecimiento
y por las
máquinas
(compresora de

aire, grupc
electrógeno)

2 2 4 2 1 1 1 1 1 1 22 Bajo
(no
s¡9nif¡cati
vo)

SUELO Generación
de
Residuos
Sólidos

Afectación de
la calidad
del suelo por
el
incremento de
residuos
sólidos
industriales
(traposcontam¡
nados con
hidrocarburos)

3x
I

2x
I

4 I 1 1 I 1 1 1 16 Bajo
(No
significati
vo)

SALUD
HUMANA

Generaciór
de
accidentes
laborales

Afectación en la

salud de los
trabajadores

3r
1

2t
2

4 1 1 1 1 1 1 1 1B Bajo
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ivo)
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tráfico
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2

2t
I
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(no
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ivo)
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2
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CUADRO NO O3: COMPARAC¡ó¡T ENTRE LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS CON EL IGA
ANTERIOR APROBADO VS LOS IDENTIFICADOS EN EL ITS PROPUESTO.
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Conforme a lo expuesto, se evidencia que los impactos ambientales negat¡vos que
podrían generarse por la ejecución del proyecto serán del tipo'LEVE" no significativo,
por tener valores de Indice de Importancia (I) de los impactos ambientales negativos
menores a 25 unidades, de acuerdo a lo señalado en el rango del valor de la impoftancia
de impactos amb¡entales, establecida por la metodología de Conesa Fernández-Vítora
(edición 2010).

Generación de impactos amb¡entales acumulativos y sinérgicos

De la revisión de la información referida a la identificación y la evaluación de los impactos
ambientales, se advierte que la ejecución del proyecto no reg¡stra indicios en sus
características que conlleven a una posible generación de impactos ambientales
acumulativos y s¡nérgicos que alteren significativamente los impactos ambientales
identificados en los instrumentos de gestión ambiental aprobados.

Comparación de impactos amb¡entales prev¡stos en los instrumentos de
gestión ambiental ap¡obados y en el ITS en evaluac¡ón

La modificación y ampl¡ación propuesta no representa cambios significativos de los
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componentes amb¡entales evaluados y considerados en los Instrumentos de Gestión
Ambientalaprobados, debido a que los impactos amb¡entales que podrían generarse por

las actividades de modificación y ampliación, son similares respecto de los impactos
ambientales considerados previamente.

Conclusión sobre la generación de impactos ambientales

La modificación y ampliación propuesta estima la generación de impactos ambientales
negativos no significativos, el mismo que fue sustentado en la evaluación de impactos
ambientales realizada por el Titular. En ese orden de ideas, se advierte que el ITS
presentado cumplió con lo señalado en el numeral 3 del Anexo No 1 de los Criterios
Técnicos para la Evaluación del ITS.

Medidas de manejo ambiental

Las medidas de manejo ambiental propuestas en el ITS permitirán prevenir y mitigar la
generación de los impactos ambientales negativos no significativos identificados; por lo
tanto, se tendrá en consideración su aplicación a fin de garantizar la apropiada ejecución

del proyecto, En ese sentido, el Titular deberá cumplir con la totalidad de los

compromisos ambientales previstos en el ITS presentado.

2.3.1 PIan de abandono

El Titular describió de manera conceptual las actividades que implementará cuando
realice el abandono de los componentes contemplados en el ITS presentado, las cuales

son destinadas a prevalecer el cuidado del ambiente.

2.3.2 Plan de contingencias

De la revisión del ITS, elTitular señaló que mantiene el plan de contingencias y el estudio
de riesgos aprobado en sus instrumentos de gestión ambiental.

ilI. CONCLUSIóN

Luego de la evaluación realizada a la documentación presentada por SERVICENTRO

PALUCO E.I.R.L., se verificó que ha cumplido con todos los requisitos técnicos y legales

exigidos por las normas ambientales que regulan las actividades de hidrocarburos, el

aftículo 40o del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo No 039-2014-EM; y, los Criterios Técnicos
para la Evaluación de Modificaciones, Ampliaciones de Componentes y de Mejoras
Tecnológicas con lmpactos no Significativos, respecto de Actividades de Hidrocarburos
que cuenten con Certificación Ambiental, aprobados mediante Resolución Ministerial No

159-2015-MEM/DM; por lo que, corresponde otorgar la CONFORMIDAD al lnforme
Técnico Sustentatorio del proyecto de "MODIFICACION Y/O AMPLIACION DE
ESTACION DE SERVIilOS CON GASOCENTRO DE GLP, CON U AMPLIACION DE
ÁnTn, CAPACTDAD DE ALMACENAMIENTO E ISUS DE DESPACHO,i

ry. RECOMENDACIONES

Remitir el presente Informe, así como la Resolución Directoral a emitirse a
SERVICENTRO PALUCO E.I.R.L., representado por el Sr. Andrés Corcino
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Palomino ccorahua con D.N.I. No,28690479 para su conoc¡miento y fines
correspondientes.

Remitir copia del presente Informe, de la Resolución Directoral a emitirse y de
todo lo actuado en el presente procedimiento administrativo al Organismo de
Evaluación y Fiscalización Ambiental, para su conocimiento y fines
correspondientes, de acuerdo a sus competencias.

Publicar en la página web de la Dirección Regional de Energía y Minas de
Ayacucho la Resolución Directoral a emitirse, a fin de que se encuentre a
disposición del público en general.

Es cuanto cumplo en informar a usted para los fines del caso.

Atentamente,
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Ayacucho, 02 }.|AR,2021

Visto el que
antecede y estando de acuerdo con lo expresado, la Resolución
Directoral de CONFORMIDAD al Informe Técnico Sustentatorio del proyecto de
"MODIFIACIÓN Y/O AMPLIACIóN DE ESTACION DE SERWÜOS CON
GASOCENTRO DE GLE CON U AMPLIACTÓN DE Ántt, IAqACIDAD DE
ALMACENAMIENTO E ISLAS DE DESPACHO'i presentado por SERVICENTRO
PALUCO E.I.R.L., representado por el Sr. Andrés Corcino Palomino Ccorahua con
D.N.I. No.28690479 titutar det proyecto, de conformidad al Reglamento para la
Protección Ambienta! en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante
Decreto Supremo No 039-20 14-EM., y su modificatoria el D.S. No 023-2019- EM
y mediante Resolución Min isterial No 159-2015-MEM/DM. prosiga su trámite.

TRANSCRTTO A:
ftular : Sr. Andrés Corc¡no patomino Ccorahua.Dirección t carretera Ayacucho - Haanb Km. 07 + 250. anexo Rumichaa, disüito de Jesús ltlazateno,

- pñovincia de Huamanga, rcgión Ayacucho,Teléfono :999073613
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